
Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No. 11001-40-03-056-2019-00300-00 

 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional Juzgado Treinta y Nueve 

Civil del Circuito, que confirmó la sentencia del 17 de septiembre de 2019.  

 

Por secretaría liquídese las costas de primera y segunda instancia a favor de la 

pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.37 del 19 de noviembre 2020 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  

Secretario  
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